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Subdirección General de Promoción Profesional

Pl~esto. de trabajo: Subdirector general adjunto., Nivel: 29. Localidad:
Madnd. [~pecífico: 2.220.371. Funcionario adjudicatario: Eusebio Car
los Jiméncz Arroyo.

COll vocado para su cobertura, por el sistema de libre designación, por
Orden de 12 de febrero de 1992 «<Boletín Oficialdel Estado» del 15), a
don Luciano de SantIago García-Gascó, funCIOnario de la. Escala
Superior del Cuerpo Nacional de Policía, con número de Registro de
Pe"onal 0373878957RA8112.

Madrid, 6 de abril de 1992.-EI Subst'crctario, José Ignacio Pércz
Infante.
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RESOLUClON de 16 de marzo de 1992. de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Francisco Rosselló Llompart Catedrático
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Ciencia..'; de la Computación e Inteligencia Artificial».

Vista la propuesta cievada con fccha 5 de marzo de 1992 por la
Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución de la
Universidad de las Islas Baleares, de fccha 6 de agosto de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de septiembre), para la provisión de una plaza
de Catedrático de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial», adscrita al
Departamento de Ciencias Matemáticas e Informática, a favor de don
Francisco Rosselló Llompart. y habiendo cumplido el interesado los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre («Boletin Oficial del Estado» de 26 de
octubre), en el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado, en uso de las atribUCIones que le están conferidas por
('¡ artículo 42 de la Ley Orgánica .11/1983, de 25 de agosto. de Reforma
Universitana, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Francisco Rossclló LJompart Catedrático de Escuela
Univtfsitaria del área de conocimiento «Ciencias de la Computación e
Inteligencia Artificial», adscrita al Departamento de Ciencias Matemáti
cas e Informática de esta Universidad.
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UNIVERSIDADES

Palma de Mallorca, 16 de marzo de 1992.-Por delegación del Rector,
Bernat Sureda García, Vicerreclor de Ordenación Académica.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1992. de la Universidad
de las Islas Baleares, por la que se nombra, en virtud de
concurso, a don Bartomeu Col! Vicens Catedrático de
Escuela Universitaria del área de conocimiento de «Cien
cias de la Computación e lnteligenciaArtiflcial».

Vista la propuesta elevada con fecha 6 de marzo de 1992 por la
Comisión calificadora del concurso convocado por Resolución de la
Universidad de las Islas Baleares, de fecha 1 de julio de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado»' de 4 de septiembre), para la provisión de una plaza
de Catedrático de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial», adscrita al
Departamento de Ciencias Matemáticas e Informática, a favor de don
Bartorneu eoIl Vicens, y habiendo cumplido el interesado los requisitos
a que alude el apartado 2 del articulo 5.° del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (((Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), en
el plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Bartúmeu Coll Vicens Catedrático de Escucla Universi
taria del área de conocimiento de «Ciencias de la Conrputación e
Inteligencia Artificia1», adscrita al Departamento de Ciencias Matemáti
cas e Informática de esta Universidad.

Palma de Mallorca, 16 de marlO de i'992.-Pordelegación del Rector,
Bernat Surcda Gareía, Vicerrector de Ordenación Académica.

CORRECCION dI! erratas de la Resolución de 10 de marzo
de 1992, de la Secretaria de E,stúdo para la Administración
Pública, por la que se nomhran fUf/cionarios de carrera del
Cuerpo de Ingenieros de Cam..-iws, Canales y Puertos.

Advertidas erratas en la inserción del anexo de la citada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 74, de fecha 26 de
mar70 de 1992, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

CORRECC/ON de erratas de la R.'::(;/ucú3n de 17 de marzo
de 1Y92, de la Secretaria JI.' !:'s:ad,) panl la Adminislracidn
Pública, pUl' la que se nOll1hi'ul! funcio17urios de carrera del
('tiC/po de Ingenicros TécfUCOS (;fJ Especialidades Agrie(J/as.

AdvLTtida errata en la inserción de la cit..lda Resolución. publicada
en el 1_~Boletin Oficial del EstadO» número ":'3. de fccha 25 de marzo
de .1992, páginas 9962 y 99·63, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el anexo, acceso libre, donde dice: (N.O.P.S.: 22; apellidos
y nombre: Pedfü Soriano, Manuel», debe decir: «N.O.P.S.: 22; apellidos
y nombre: Pcdrón Soriano, Manue))).

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

En la página 10213, número de orden 1, número de Registro de
Personal, donde dice: ( I00660002A J000», debe decir:
<<1 006600002A 1000».

En la págIna J0213, número de orden -9. puesto de trabajo, donde
dice: <~T.S.:F. Pmyectos N-24. Demarcación de Carreteras de Andalucía \
Orientab>, debe decir: «T.S.F. Proyectos y Ohras N-24. Demarcación de
Carreteras de Andalucía Orienta1»;

. En la página .10214, n~mer<? de orden 24. puesto de trabajo. donde
dICe: <dete SerVirlo Plamfic3clón y ExplotaCión Portuaria. Junta del
Puerto de ~'larín y Ría de Vigo», debe decir: «Jefe Servicio Planificaeion
y Explotación Portuaria. Junta del Puerto de Marin y Ría dc Pontcve
dra».

. En la. J?á~ina 10214. número de orden 28, puesto de trabajo, donde
dIce: «l.s.l~. Proyt~ClOS y Obras N-24. Dem<irc<lclon de Carrcteras
C:~stillJ y Lcón», de~e deór: «T.S.F. Proyectos y Obras N-24. Demarca
clon de Carreteras Castilla y León OccidentJh>.

RESOLUCION de 6 de ahril de 1992. de la Suhsecretana.
por la que se resuelve la conrocatoria, por el procedimiento
de libre designación, correspondiente a la Orden de 12 de
febrero de 1992 para la cobertura de un puesta de trabajo
en el Departamento.

De conformidad con lo dispuesto en el ap<.lr~ado e) del artículo 20.1
de la Ley 3D; 1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Piihlica, adicionado por Ley 23/1988. dc 28 de julio,

Esta Subsecretaria acuerda adjudicar el PiJcsto de Jefe de Arca de
Seguridad, nivel 28, en la DirecCión General Técnica y de Servicios.


